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Otros títulos académicos de grado medio o superior 
Titulo: 
 

 

Universidad: 
 

 

Año de finalización:  

Nota media: 
 

 

Documento 
acreditativo Nº: 
...................... 

Título académico                         Resguardo de Pago    
 
Certificación académica    

 
 
 

Formación de postgrado en género y/o cooperación al desarrollo (Especificar 
título, Entidad, fecha, horas y créditos) 
 

Titulo: 
 

 

Entidad: 
 

 

Fecha: 
 

 

Horas y créditos: 
 

 

Documento 
acreditativo Nº: 
...................... 

Título académico                         Resguardo de Pago    
 
Certificado académico    

 
Titulo: 
 

 

Entidad: 
 

 

Fecha: 
 

 

Horas y créditos: 
 

 

Documento 
acreditativo nº: 
...................... 

Título académico                         Resguardo de Pago    
 
Certificado académico    

 
Titulo: 
 

 

Entidad: 
 

 

Fecha: 
 

 

Horas y créditos: 
 

 

Documento 
acreditativo Nº: 
...................... 

Título académico                         Resguardo de Pago    
 
Certificado académico    
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Cursos y Seminarios en Género y/o Cooperación al Desarrollo en los últimos cinco 
años (Especificar título, Entidad, fecha, horas y/o créditos) 
 

Título Entidad Fecha Horas Créditos 
 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:   
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:.  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   

 
 
 

    

Documento acreditativo Nº:  
Diploma                         Certificado                         Otro   
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Idiomas (marcar con X) 

Inglés Alto Medio Bajo 
Escrito    
Leído    
Hablado    
Documento acreditativo 
Nº: 
 

 
Diploma                         Certificado                         Otro    

 
Francés Alto Medio Bajo 
Escrito    
Leído    
Hablado    
Documento acreditativo 
Nº:  
 

 
Diploma                         Certificado                         Otro    

 
Otros Idiomas: 

 Alto Medio Bajo 
Escrito    
Leído    
Hablado    
Documento acreditativo 
Nº:  
 

 
Diploma                         Certificado                         Otro    

 
 Alto Medio Bajo 
Escrito    
Leído    
Hablado    
Documento acreditativo 
Nº:  
 

 
Diploma                         Certificado                         Otro    

 
Otra formación (Especificar título, Entidad, fecha, horas y/o créditos y nº del 
documento acreditativo) 
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II. Experiencia profesional  
(Deberán relacionarse en orden descendente de más reciente a menos; añadir los 
cuadros que sean necesarios)  

Sector: ONG, administración pública, centros de investigación, 
organizaciones internacionales, etc. 
Tipo de colaboración: laboral, voluntaria, etc. … 

Entidad /Organización  

Duración:  

Puesto:  

Sector:  
Funciones:  

 
Tipo de colaboración: 
 

 

País:  
Documento acreditativo 
Nº:  
 

 
Vida laboral                         Certificado                         Otro   

 
Entidad /Organización  

Duración:  

Puesto:  

Sector:  
Funciones:  

 
Tipo de colaboración: 
 

 

País:  
Documento acreditativo 
Nº:  
 

 
Vida laboral                         Certificado                         Otro   

 
Entidad /Organización  

Duración:  

Puesto:  

Sector:  
Funciones:  

 
Tipo de colaboración: 
 

 

País:  
Documento acreditativo 
Nº:  
 

 
Vida laboral                         Certificado                         Otro   
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III. Otros méritos (Especificar el nº del documento acreditativo) 
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b) Realizar la tramitación y pago de los visados correspondientes así como de las 
vacunas que en su caso sean exigidas por los países destino de las pasantías.  

c) Utilizar, en su desplazamiento de ida y vuelta al destino donde tenga lugar el período 
de prácticas, el billete que le será proporcionado por el ICEI, no pudiéndose realizar 
ningún cambio en el trayecto, ni en las fechas para las que haya sido emitido. Dicho 
billete deberá ser conservado y entregado a su regreso. 

d) Registrarse en el Consulado Español o en el del país de la Unión Europea del cual 
tenga nacionalidad en los cinco días primeros desde su llegada al país de destino. 

e) Presentarse a la organización receptora de la pasantía en el plazo de los dos 
primeros días hábiles desde su llegada al destino asignado. 

f) Permanecer en el país de destino sin abandonarlo salvo expresa autorización del 
ICEI. 

g) Informar al ICEI de cualquier circunstancia que impida o dificulte el desarrollo del 
programa que le haya sido designado, con el fin de que el ICEI decida, en 
coordinación con el Instituto de la Mujer, si resulta conveniente cambiar o modificar el 
plan formativo ya previsto. 

h) Asumir las funciones, horarios y responsabilidades que se le asignen en la 
organización receptora de la pasantía. 

i) Mantenerse en contacto con el ICEI dando las referencias de su localización. 
 

 
3. En relación con la fase de evaluación, se compromete a asistir y participar activamente 

en el intercambio de experiencias y evaluación que se efectuará al final del Programa, 
previa presentación del informe final realizado durante la pasantía o fase práctica. 
(Respecto al régimen de asistencia durante la fase de evaluación,  se tendrá en cuenta 
así mismo  la regulación establecida en el artículo 9 de la Resolución de convocatoria de 
las becas). 

 
 
Por último, reconoce: 
 
a) Su obligación de entregar una tesina, en el plazo máximo de los cinco meses 

siguientes a la finalización de la fase de evaluación del Programa, que será evaluada por 
la Coordinación Académica del Programa o persona tutora designada, como requisito 
para la consecución del título universitario Magíster en “Género y Desarrollo” de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

 
b) En caso de incumplimiento de la totalidad del Programa, la alumna obtendrá un 

certificado académico por el periodo de formación realizado. 
 
 
 

En Madrid, a  
 
 
 
 
Fdo: (Nombre y apellidos) 
DNI: 
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